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INFORME SECRETARIAL: Medellín, 20 de marzo de 2024. En la fecha se 

deja constancia que verificado el reparto en el presente proceso no se encuentra 

solicitud de remanentes por parte de otro Despacho judicial. 

 

A despacho de la señora Jueza, 

 

 

______________________ 

KESIA JEUDY GARCÍA JAIMES 

Escribiente 

 

 
JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

MEDELLÍN, VEINTE (20) DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024) 

 
Radicado 05001 40 03 005 2022 00322 00 

Proceso Ejecutivo Singular de Menor Cuantía  

Demandante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING 

S.A.S. 

Demandado Alejandra Jaramillo Gómez 

Decisión Termina proceso 

 

De conformidad con la solicitud de terminación del proceso arrimada por 

el apoderado judicial de la parte accionante (C01. Archivo 17), y habida 

consideración que la misma se ajusta a Derecho, de conformidad con el 

Artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Declarar TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN el proceso ejecutivo de menor cuantía que instauro PRA 

GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S., identificado con Nit No 

901.127.873-8, en contra de la señora ALEJANDRA JARAMILLO 

GÓMEZ identificada con cédula de ciudadanía No. 43.250.870. 

 

SEGUNDO: Conforme acordaron las partes procesales en la solicitud de 

terminación, se ordena la entrega de los dineros depositados en este 

Despacho judicial, por la suma de TRECE MILLONES CIENTO 

QUINCE MIL CINCO PESOS MLC. ($ 13.115.005) a la parte 

ejecutante PRA GROUP COLOMBIA HOLDING S.A.S para el pago 
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respectivo de la obligación correspondiente al pagaré suscrito en Medellín 

el 10 de enero de 2013.  

 

TERCERO: En caso de existir excedente de dineros embargados o que se 

sigan reteniendo a la parte demandada, señora ALEJANDRA 

JARAMILLO GÓMEZ estos serán entregados a la misma. 

 

CUARTO: Se decreta el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO de la 

quinta parte del salario, que devengue la demandada, señora 

ALEJANDRA JARAMILLO GÓMEZ, al servicio de la LIBRETA 

PERSONAL S.A.S. Ofíciese en tal sentido. 

 

QUINTO: Se decreta el LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO de las 

cuentas corrientes, ahorros, activos en carteras colectiva y productos o 

inversiones en las siguientes entidades bancarias: BANCOLOMBIA S.A., 

BANCO DAVIVIENDA, BANCO SCOTIABANCK COLPATRIA, 

BANCO SERFINANSAS SAS., BANCO DE BOGOTÁ, BANCO 

POPULAR, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 

BCSC, BANCO SUDAMERIS, BANCO PICHINCHA S.A., BANCO 

PROCREDIT, BANCO FINANDINA S.A., BANCO ITAU COLOMBIA, 

BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., BANCO 

BBVA COLOMBIA S.A., BANCO AV VILLAS, BANCO CITIBANK 

DE COLOMBIA, BANCO CORBANCA S.A., BANCAMIA, BANCO 

FALABELLA S.A., BANCO SANTANDER. 

 

SEXTO: Como los documentos base de recaudo en la presente acción se 

encuentran en poder la de la parte ejecutante, toda vez que la demanda fue 

presentada de manera digital; se ordena que el pagaré suscrito en Medellín 

el 10 de enero de 2013, deberá ser entregados a quien pago la obligación 

allí contenida, la demandada señora ALEJANDRA JARAMILLO 

GÓMEZ, esto, teniendo en cuenta que con respecto a dicha obligación se 

realizó el pago total. 

 

SEPTIMO: Este auto se notifica por Estados. Ejecutoriado la presente 

providencia, archívense la carpeta previa baja en el sistema de gestión. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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